
  Honorable Concejo Deliberante - Biblioteca-HCD

Ficha actualizada al 25/10/2025 05:23:52

Tema: Todas

Nro. Interno:  (no posee)

Expediente H.C.D.:  (no posee)

Acto: DECRETO D.E. 2659-09

Expediente D.E.: (no posee)

Sanción: 07/12/2009

Promulgación: (sin fecha)

Publicación: 11/12/2009

Boletín N°: 2088  - Pág.: 58

Abrogación: DECRETO D.E. 848-10

Contenido: Establece "ad referendum" de su aprobación por parte del Honorable Concejo Deliberante, la
prohibición de estacionamiento de ambas manos de la calle San Juan entre la Avda. Luro y la calle 9 de
Julio. Establece el sentino único de circulación vehícular de la calle Misiones entre las calles 9 de Julio y
3 de Febrero, de Sur a Norte.

Descriptores: CALLES ; CIRCULACION ; ESTACIONAMIENTO ; MISIONES ; PROHIBICION ;
SAN JUAN ;

Observaciones:

No hay observaciones para esta norma.

Alcance Normativo: General

Carácter: Permanente

Recopilación: Sí
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